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Bogotá D.C, miércoles 29 de noviembre de 2023

PARA:      Carlos Mauricio Galeano Vargas 
      Director General

DE:           María del Pilar Duarte Fontecha 
       Asesora de Control Interno

ASUNTO: Informe de seguimiento a las cajas menores del Instituto 2023.

Cordial saludo Carlos Mauricio, 

En cumplimiento del plan anual de auditoría del Instituto Distrital de las Artes para la vigencia
2023 y de la actividad de control administrativo asignada al Área de Control Interno en la
Resolución  DDC-000002 de 2022 “Por  la  cual  de  actualiza  el  Manual  para  el  Manejo  y
Control de Cajas Menores”, me permito remitir el seguimiento de las cajas menores de la
entidad vigencia 2023. 

De acuerdo con lo establecido en la política de operación del procedimiento de elaboración y
presentación de informes de ley y/o seguimientos, se requiere la formulación de plan de
mejoramiento  como resultado  del  seguimiento,  dada  la  reiteración  de  las  observaciones
desde vigencias anteriores.

El plazo para la formulación del plan de mejoramiento en Pandora es el 14 de diciembre de
2023.  

El informe contiene las siguientes observaciones y recomendaciones para ser tenidas en
cuenta por la Subdirección de Equipamientos Culturales y la Subdirección Administrativa y
Financiera y asegurar la mejora en la gestión del manejo de las cajas menores del Instituto.

RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

POSIBLE
RESPONSABLE

5.2.1.

Se evidenció que el procedimiento “Constitución, manejo y operación de
caja menor” no cumple con lo indicado en el numeral 3.1 de la “Guía
diseño de documentos del sistema integrado de gestión – SIG” código
GMC-G-01 fecha 30/10/2023 versión 5.

Subdirección Administrativa
y Financiera- Contabilidad

5.2.2
Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de
2022  bajo  radicado  N°20221300500203 del  02/11/2023,  se  continúa
evidenciando  que  la  política  de  operación  7  del  procedimiento

Subdirección Administrativa
y Financiera- Subdirección

de Equipamientos Culturales
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RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

POSIBLE
RESPONSABLE

Constitución,  Manejo  y  Operación  de  Caja  Menor  código  GFI-PD-06
fecha  2022-06-07  versión  3.  No  se  encuentra  acorde  con  el  manejo
actual de los fondos fijos de cajas menores del Instituto establecido en el
artículo  décimo  tercero  “Manejo  efectivo  y  cuenta  corriente”  de  la
Resolución P-004 del 24/02/2023 “Por medio de la cual se constituyen
las Cajas Menores del Instituto Distrital  de las Artes – Idartes para la
vigencia  fiscal  del  2023”.  Además,  se  identificó  que  en  la  resolución
N°004  “Por  medio  de  la  cual  se  constituyen  las  Cajas  Menores  del
Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la vigencia fiscal del 2023”,
se estableció que se podrá manejar recursos en efectivo hasta 3 salarios
mínimos y la resolución DDC-000002 de 2022 del Distrito una cuantía no
mayor a 5 salarios mínimos lo que puede generar confusión y/o error de
los usuarios de la información e incumplimiento de disposiciones legales.

5.2.3

Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de
2022  bajo  radicado  N°20221300500203 del  02/11/2023,  se  continúa
evidenciando  que  no  se  cumple  con  las  series,  subseries  y  tipos
documentales establecidos en las TRD vigentes en el Instituto Distrital de
las Artes,  para  la  vigencia  2021 (Resolución  1346 del  18/12/2020).Lo
anterior,  al  identificado  en  que  para  la  Subdirección  Administrativa  y
Financiera se encuentra creado en el Sistema de Información Orfeo el
expediente 202340002600100005E identificado como “Ordenes de pago
– 2023 Caja Menor”, dentro de la Serie “Órdenes de pago” y Subserie
“Órdenes de pago

Subdirección Administrativa
y Financiera

5.2.4.

Una vez realizado el análisis a las solicitudes de los reembolsos de las
cajas menores del Instituto, se evidenció incumplimiento a lo indicado en
el numeral 7.1. Solicitud de reembolso de La Resolución N°DDC-000002
de 2022 “Por el cual se actualiza el  Manual  para el Manejo y Control
Contable de Cajas Menores” y artículo 65 del Decreto 192 de 2021 “Por
medio  del  cual  se  reglamenta  el  Estatuto  Orgánico  del  Presupuesto
Distrital y se dictan otras disposiciones"  
Al  observarse  que  las  siguientes  solicitudes  realizadas  por  la
Subdirección  Administrativa  y  Financiera  y  la  Subdirección  de
Equipamientos  Culturales  contienen  gastos  que  superan  el  límite  del
70%  del  monto  mensual  autorizado  para  uno  o  varios  rubros
presupuestales, las solicitudes que exceden el límite

Subdirección Administrativa
y Financiera- Subdirección

de Equipamientos Culturales

5.2.5.

Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de
2022  bajo  radicado  N°20221300500203 del  02/11/2023,  se  sigue
empleando  el  concepto  “Solicitud  reintegro”  sin  tener  en  cuenta  lo
definido en el numeral 8 del Manual para el manejo y control de cajas
menores. Para los reembolsos realizados por los responsables de las
cajas menores de la entidad y que fueron indicados en la respuesta de la
Subdirección  Administrativa  y  Financiera  bajo  radicado
N°20234100570823  y  Subdirección  de  Equipamientos  Culturales
radicado N°20232000570893 del 08/11/2023. Frente a esto se indica que
cuando se refiere a reintegros en el manejo de caja menor, corresponde
a los dineros del fondo fijo de caja menor, que al finalizar la vigencia no
fueron utilizados por el responsable de la caja y deben ser reintegrados a
la cuenta del Instituto que indica la tesorería. 

Subdirección Administrativa
y Financiera- Subdirección

de Equipamientos Culturales

5.2.6.

Para  la  Subdirección  Administrativa  y  Financiera   la  solicitud  del
Certificado de Registro Presupuestal radicado Orfeo N°20234100267083
del  07/06/2023 del  reembolso  de gastos  de mayo 2023 radicado con
Orfeo N°20234100085864 del 14/06/2022, no se indica el concepto de la
solicitud  del  CRP  solo  figura  “REALIZAR  LA  CONSTITUCIÓN  DE
FONDOS  DE  LA  CAJA  MENOR  DE  FUNCIONAMIENTO  DEL
INSTITUTO  DISTRITAL  DE  LAS  ARTES-  IDARTES  PARA  LA
VIGENCIA 2023”, este proceso sólo se desarrolla al inicio de la vigencia,
identificando debilidades en los controles y revisiones establecidos para
realizar el trámite. 

Subdirección Administrativa
y Financiera
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RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

POSIBLE
RESPONSABLE

5.2.7.

Se evidenció  solicitud  de desembolso  constitución  de caja menor  con
radicado N°20234600021494 del 7 de marzo de 2023 para la caja menor
de  la  Subdirección  Administrativa  y  Financiera  la  cual  se  encuentra
realizada y dirigida (para desembolso) por y a, la misma persona como:
Profesional especializado encargado 222 03 (responsable del manejo de
caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera Subdirección
Administrativa y Financiera) y Tesorero. Representando una debilidad en
las actividades de control que podría potenciar la probabilidad de fraude,
error o irregularidad en el proceso de gestión financiera. Lo cual denota
una  inapropiada  segregación  de  funciones,  al  no  separar  estas  dos
responsabilidades  que  intervienen  en  la  gestión  de  la  caja  menor:
solicitante y girador.

Subdirección Administrativa
y Financiera

5.2.8.

Se evidenció incumplimiento a lo indicado en la política de operación del
procedimiento “Elaboración y control de documentos código GMC-PD-02
fecha  30-10-2023  versión  7.  Y  a  lo  establecido  en  el  numeral  5.3.
Documentos  soporte  de  los  reembolsos  literal  e)  del  DDC-000002 de
2022  “Por  el  cual  se  actualiza  el  Manual  para  el  Manejo  y  Control
Contable de Cajas Menores”, al identificar:

a. Que los recibos provisionales anexos a los reembolsos radicados en
Orfeo  durante  la  vigencia  2023  por  pate  de  la  Subdirección
Administrativa  y  Financiera  no  se  están  elaborando  en  el  formato
establecido por Gestión Financiera y publicado en el Sistema Integrado
de Gestión bajo el código GFI-F-09 fecha 16/05/2022 versión.

b. Que el recibo provisional por valor de $ 170.400 de fecha 13/06/2023
del  reembolso  correspondiente  al  mes  de  julio  radicado  en  Orfeo  N°
20234100130234 del 10/08/2023 fue legalizado con la factura N°SB1255
del 28/97/2023.

Subdirección Administrativa
y Financiera

5.2.9.

Al revisar la respuesta radicada en Orfeo el día 08/11/2023 bajo el N°
20232000570893  se  evidenció  incumplimiento  a  lo  establecido  en  el
Decreto 192 de 2021 en su artículo 69 Reembolsos “Los reembolsos se
harán  en  forma  mensual  en  la  cuantía  de  los  gastos  realizados,  sin
exceder  el  monto  previsto  en  el  respectivo  rubro  presupuestal  ni  del
setenta por ciento (70%) del  monto autorizado de algunos o todos los
valores de Los rubros presupuestales afectados”, al observarse que la
fecha de los reembolsos realizados para marzo, abril y septiembre por la
Subdirección  de  Equipamientos  Culturales  se  solicitaron  dos  meses
después.

Subdirección de
Equipamientos Culturales

5.2.10.

Una  vez  analizada  la  respuesta  enviada  por  la  Subdirección  de
Equipamientos  Culturales  mediante  Orfeo  N°20232000570893  del
08/11/2023, si  bien se observó que la entrega de la caja menor de la
Subdirección  de  Equipamientos  Culturales  se  realizó  mediante  la
Resolución  N°1114  de  2023  “Por  la  cual  se  hizo  encargo  de  las
funciones a un empleado del Instituto Distrital de las Artes- Idartes” a la
Sra.  Diana  María  Leguizamón  Mendivelso”  -  Profesional  Universitario
cuya vigencia correspondía del  08 al  29 de agosto de 2023,  se pudo
evidenciar incumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Decreto
192 de 2021 "Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del
Presupuesto  Distrital  y  se  dictan  otras  disposiciones"  de  la  Alcaldía
Mayor de Bogotá D.C. y el artículo séptimo de la Resolución P-004 de
2023 “Por medio de la cual se constituyen las Cajas Menores del Instituto
Distrital de las Artes-Idartes para la vigencia fiscal 2023

Subdirección de
Equipamientos Culturales

5.2.11
Se  evidencia  que,  para  las  siguientes  solicitudes  creadas-aprobadas,
enviadas para aprobación, registrar-compra y devueltas (sin tramitar) en
el sistema de información de cajas menores se modifican los datos del
solicitante, registrando el de quien realiza la consulta y con la fecha de la
solicitud inicial, lo cual podría generar riesgo de falta de integridad de los
datos o la información, al permitir o realizar estas modificaciones (en un

Subdirección Administrativa
y Financiera

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

POSIBLE
RESPONSABLE

proceso de consulta y posteriores al trámite).

5.2.12

Incumplimiento  de  lo  establecido  en  la  actividad  N°14  “Solicitud
transferencia o entrega efectivo” del procedimiento Constitución, manejo
y operación de caja menor código: GFI-PD-06 fecha: 2022-06-07 versión:
3.Tampoco  se  evidencia  que  se  realicen  controles  posteriores  que
permitan  aprobar  el  cargue  de  los  documentos  soportes  de  las
solicitudes (solicitud por correo de transferencia y facturas conformes a
la solicitud correspondientes) en el sistema de cajas. Para la solicitud de
gasto Id. 222, 227, al evidenciar que esta no tiene cargada en el sistema
de  cajas  menores,  la  solicitud  de  trasferencia. Se  evidenció  que  al
ingresar al Id. 264 del 16/08/2023 por valor de $449.800, la solicitud de
gasto cargada en el  Id por caja menor N°57 por concepto compra de
materiales de ferretería se encuentra por valor de $130.800.

Tampoco  se  evidencia  que  se  realicen  controles  posteriores  que
permitan  aprobar  el  cargue  de  los  documentos  soportes  de  las
solicitudes  (solicitud por correo de transferencia y facturas conformes a
la solicitud correspondientes) en el sistema de cajas.

Para las solicitudes de gasto Id. 216, 219, 223, 248, 266, 267, 280 y 281,
al evidenciar que esta no tiene cargada en el sistema de cajas menores,
la solicitud de trasferencia o entrega de efectivo y no se evidencia el
comprobante de giro como se muestra en la tabla 5.

Se evidenció diferencia entre la solicitud de id N°216 del 23/03/2023 por
valor de $265.000 por concepto es la compra de disco externo ADATA y
la factura soporte N°FE-21307 del 01/04/2023 por valor de $250.000.  

Subdirección Administrativa
y Financiera - Subdirección

de Equipamientos Culturales

RECOMENDACIONES.

1. Establecer  controles  efectivos  que  permitan  garantizar  la  actualización  del  Procedimiento
“Constitución, manejo y operación de caja menor” código GFI-PD-06 fecha 2022-06-07 versión
3 conforme a las debilidades detectadas.

2. Revisar  y  articular  el  procedimiento  “Constitución,  manejo  y  operación  de  caja  menor”
identificado  con  el  Código:  GFI-PD-06  del  2022-06-07  versión  3,  con  lo  señalado  en  la
normatividad vigente y el manejo de los fondos fijos de las cajas menores del Instituto, en
cuanto a efectivo y cuenta corriente. 

3. Implementar  los  controles  necesarios  para  la  integridad  y  completitud  de  los  expedientes
virtuales, así como el mantenimiento de la información estableciendo las acciones de mejora
relacionadas con la  gestión documental  de las cajas menores en el  Instituto,  teniendo en
cuenta la TRD vigente y los lineamientos establecidos por el Área de Gestión documental del
Instituto.

4. Establecer los controles necesarios para dar cumplimiento a lo indicado en el numeral 7.1.
Solicitud de reembolso de la Resolución N°DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el
Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores” y artículo 65 del Decreto 192 de
2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se
dictan otras disposiciones", para que los rubros presupuestales incluidos en los reembolsos no
superen el límite del 70% del monto mensual autorizado.

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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5. Revisar y corregir el término de reintegro para las solicitudes de reembolsos realizadas por las
cajas menores de la entidad, dado que este se refiere a los dineros del fondo fijo de caja
menor que al finalizar la vigencia no fueron utilizados por el responsable de la caja y se deben
reintegrar a las cuentas del Instituto.

6. Verificar los controles establecidos para el trámite y la solicitud de los CRP (Certificado de
Registro Presupuestal) de los reembolsos de las cajas menores, ante lo identificado sobre el
concepto de solicitud.

7. Asegurar la segregación de funciones, entre lo que realiza el responsable de caja menor de la
Subdirección Administrativa y Financiera y el tesorero del Instituto, a fin de evaluar el riesgo y
determinar las acciones que correspondan para minimizar los posibles riesgos.  

8. Revisar  los  controles  establecidos  para  la  revisión  de  los  documentos  soportes  de  los
reembolsos ante lo identificado sobre la utilización por parte del responsable de la caja menor
de la Subdirección Administrativa y Financiera de un formato de recibo provisional sin codificar
en el Sistema Integrado de Gestión y el tiempo de legalización de los recibos provisionales.

9. Establecer los controles necesarios para asegurar el cumplimiento por parte del responsable
de  la  caja  menor  de la  Subdirección  de Equipamientos  Culturales  a  lo  establecido  en el
artículo  69 y 70 del  Decreto 192 de 2021 “Por medio del  cual  se reglamenta el  Estatuto
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones", en cuanto a la periodicidad
con la que se deben hacer los reembolsos y a las actividades que se deben realizar (Arqueos
al  entregar  y  cuando  se  recibe  la  caja  menor)  cuando  hay  cambio  de  responsable  por
ausencia temporal o definitiva.

10. Analizar el posible riesgo de falta de integridad de los datos del sistema de información de
cajas menores, evidenciado al consultar las solicitudes de gasto y realizar modificaciones del
solicitante; y proceder de conformidad con los resultados de dicha revisión y establecer un
punto de control para las solicitudes del sistema de información de cajas menores que no
culminan su proceso de aprobación y/o que son pruebas. 

11. Establecer los controles para asegurar el cumplimiento por parte del responsable de la caja
menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales al numeral 5.3. Documentos soporte
de los reembolsos literal e) de la Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el
Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”, en cuando a lo detectado sobre
los soportes de los dineros que se entregan en caja menor deben soportarse a través de
recibos provisionales.

12. Establecer los controles para asegurar el cumplimiento a la actividad 14 del procedimiento
“Constitución,  manejo y operación de caja menor” GFI-PD-06 del 07/06/202, versión 3, en
cuanto a realizar la solicitud de transferencia a la SAF- Tesorería e implementar los controles
requeridos  para  verificar  y  garantizar  que  las  facturas  y/o  documentos  soporte  de
transferencias que se cargan en el sistema de información de cajas menores correspondan a
las solicitudes.

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Finalmente, para realizar la legalización, cierre definitivo de los gastos de las Cajas Menores
en las  fechas estipuladas  en la  Circular  Interna N°17 de 2023 cuyo asunto  es  el  “Cierre
vigencia  fiscal  2023  para  tesorería  y  presupuesto  y  apertura  2024”,  por  parte  de  los
responsables  de  la  caja  menor  de  la  Subdirección  Administrativa  y  Financiera  y  la
Subdirección de Equipamientos Culturales, se recomienda revisar para dar cumplimiento a lo
indicado en el numeral 8. Legalización definitiva de la Resolución DDC-000002 de 2022 “Por
el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”.

              Proyectó: MARTHA MILENA RONDÓN - contratista - Área de Control Interno

              Copia:   Liliana Morales Ortiz- Subdirectora Administrativa y Financiera
                            Hanna Cuenca – Subdirectora de Equipamientos Culturales

             
             Anexos: 41 folios, Informe de seguimiento a las cajas menores del Instituto 2023
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INTRODUCCIÓN  
 
En ejecución del Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2023 del Instituto Distrital de las 
Artes y en cumplimiento de la actividad de control administrativo asignada al Área de Control 
Interno en la Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el 
Manejo y Control Contable de Cajas Menores”, se realiza este seguimiento de las cajas 
menores de la entidad en la vigencia 2023 con corte a 8 de noviembre. 

1. OBJETIVO  
 

Verificar la ejecución de controles y el cumplimiento de la normatividad establecida para 
la gestión de las cajas menores del Instituto Distrital de las Artes, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución DDC-000002 de 2022 expedida por el Contador General 
de Bogotá D.C. (E) “Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable 
de Cajas Menores” y el Decreto Distrital 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto y se dictan otras disposiciones", en los 
lineamientos internos del Instituto y demás normatividad asociada. 

 

2. ALCANCE  
 

Corresponde a la verificación de las actividades asociadas al manejo y control de 
las cajas menores del Instituto Distrital de las Artes correspondiente a la vigencia 
2023 con corte a 8 de noviembre. 

  

3. NORMATIVIDAD  
 

• Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el 
Manejo y Control Contable de Cajas Menores” Anexo Manual para el Manejo y 
Control Contable de las Cajas Menores. Expedida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda Dirección Distrital de Contabilidad. 

• Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y se dictan otras disposiciones" - Expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C”. 

• Documentos del Sistema Integrado de Gestión del Instituto, proceso Gestión 
Financiera y demás relacionados con la gestión de las cajas menores. 

 

4. METODOLOGÍA 
 

Este seguimiento se realizó de acuerdo con lo establecido en la Guía de Auditoría 
Interna Basada en Riesgos para Entidades Públicas, expedida por el DAFP (versión 4 

https://antiguoportal.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/contabilidad/investigacion/Res_DDC_002_2sept2022_manual_cajas_menores_Anexo.pdf
https://antiguoportal.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/contabilidad/investigacion/Res_DDC_002_2sept2022_manual_cajas_menores_Anexo.pdf
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de 2020). Se utilizaron los procedimientos de auditoría: Consulta, Observación y 
Revisión de evidencia en el Sistema documental electrónico del Instituto: Orfeo. 

 
Y con la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) así: 

 
Planear:  
• Elaborar plan de seguimiento (Definir el objetivo, el alcance y la normatividad 

aplicable). 
• Preparar el seguimiento y requerimientos de información. 
 
Hacer:  
• Revisión documental.  
• Recolectar información en el Sistema documental Orfeo y Sistema Integrado 

de Gestión. 
• Realizar los requerimientos de información a las áreas responsables. 

•       Realizar Arqueos a las cajas menores   
• Elaborar observaciones y conclusiones y presentar el Informe de 

seguimiento a la Asesora de Control Interno para revisión y aprobación. 
• Entregar Informe de seguimiento a los líderes de proceso, así como a la 

Dirección General. 
 
Verificar:  
• Verificar la información recolectada y realizar los análisis correspondientes. 
 
Actuar:  
• Efectuar las recomendaciones pertinentes a los líderes de proceso y a la 

Dirección General, para que se establezcan las acciones de mejora 
correspondientes. 

 

5. RESULTADOS  
 
5.1. CUMPLIMIENTOS 

5.1.1. Se evidenció cumplimiento a lo indicado en el procedimiento 
“Constitución, manejo y operación de caja menor” código: GFI-PD-06, versión 3 
en el numeral 1. De las condiciones generales, de las actividades 1, 3 en cuanto 
a la elaboración de la resolución y de constitución de cajas menores, al observar 
la expedición de la Resolución N°P-004 de 2023 “Por medio de la cual se 
constituyen las cajas menores del Instituto Distrital de las Artes- Idartes para la 
vigencia fiscal 2023”. La cual se encuentra publicada en la página web de la 
entidad, link transparencia/numeral 2 normativa/normativa aplicable: 
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2023-02/RESOLUCION%20P-004-
2023%20ANEXOS.pdf  

 

https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2023-02/RESOLUCION%20P-004-2023%20ANEXOS.pdf
https://www.idartes.gov.co/sites/default/files/2023-02/RESOLUCION%20P-004-2023%20ANEXOS.pdf
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Y a lo indicado en el Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones” en 
su artículo 57, que establece: 

 
Artículo 57°- Constitución. Las Cajas Menores se constituirán, para cada vigencia fiscal, 
mediante Resolución suscrita por el jefe de la respectiva entidad pública distrital, en la cual se 
deberá indicar: i) la cuantía, ii) el responsable, iii) la finalidad, iv) la clase de gastos que se pueden 
realizar, v) la unidad ejecutora y vi) la cuantía de cada rubro presupuestal, sin exceder el monto 
mensual asignado a la caja menor y en ningún caso el límite establecido por el estatuto de 
contratación para compras directas. 

 

5.1.2. Se observó cumplimiento a lo indicado en la actividad 2 del procedimiento 
Constitución, manejo y operación de caja menor bajo el código: GFI-PD-06, en 
cuanto a la solicitud de los CDP´S por el valor total de los rubros, para la vigencia 
actual. 

Ya que la entidad expidió los debidos Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP para la constitución y reembolso de las cajas menores de la 
vigencia 2023, así: 

 
✓ Para la Subdirección Administrativa y Financiera, se expidieron los CDP 

No. 384 al 508 del 17 de enero y 581 al 583 del 18 de enero, por un 
monto total de $62.071.000.  

✓ Para la Subdirección de Equipamientos Culturales, se expidió el CDP No. 
735 al 737 del 20 de enero de 2023, por un valor de $35.000.000. 

A lo indicado en el artículo 59 del Decreto 192 de 2021 "Por el cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones", Título “FUNCIONAMIENTO DE LAS CAJAS MENORES Y LOS 
AVANCES EN EFECTIVO” que establece: 

ARTICULO 59º. Certificado de disponibilidad. Para la constitución y reembolso de las cajas 
menores se deberá contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal previo, 
el cual debe expedirse por el monto correspondiente a la suma del valor de la apertura y la 
proyección del número de reembolsos que se pretendan realizar en el respectivo año, 
respetando los límites en las cuantías establecidas en el presente Decreto. 

 

Los cuales se encuentran radicados en el expediente 
N°202340002600100005E, “ORDENES DE PAGO - 2023 CAJA MENOR” 
Se incluirán los documentos previos para la gestión de pagos relacionados con 
la caja menor vigencia 2023. 
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Imagen 1. Expediente Orfeo Subdirección Administrativa y Financiera Ordenes de Pago. 

5.1.3 Se evidenció cumplimiento con el procedimiento “Constitución, manejo y 
operación de caja menor”, identificado con el Código: GFI-PD-06 versión 3, en 
su actividad N°8, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
Imagen 2. Actividad 8 procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” código: GFI-PD-06, 

versión 2 

 
Y al artículo 65 del Decreto 192 de 2021 "Por el cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones". 

 

 
 

Al realizarse la radicación de la solicitud para trámite y primer giro del fondo fijo 
de las dos cajas menores del Instituto Subdirección Administrativa y Financiera 
y Subdirección de Equipamientos Culturales con los respectivos anexos (CDP, 
CRP y Resolución de constitución) así: 

 
✓ Para la Subdirección de Equipamientos Culturales, mediante radicado N° 

20234600021494 del 7 de marzo de 2023. 
✓ Para la Subdirección Administrativa y Financiera, mediante 41 radicados 

N°20234600022754 del 08/03/2023. 
 

5.1.4. Se evidencia cumplimiento con lo establecido en el parágrafo N°2 del 
artículo 61 del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/460/20234600021494.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/460/20234600022754.pdf
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Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, 
determinado en función del presupuesto de la vigencia 2023 de la entidad. La 
cuantía mensual de la sumatoria de los fondos de las Cajas Menores del 
Instituto, $9.707.100, así: 

Artículo 61° - Cuantía: La cuantía máxima mensual de la sumatoria de los fondos que 
se manejen a través de cajas menores se determinará en función del presupuesto anual 
de cada vigencia fiscal de las entidades señaladas en el artículo 55 del presente Decreto, 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 

 

 

               Imagen 3. Clasificación artículo 61 Decreto 192 de 2021 

 

                         Imagen 4. Verificación cuantía fondos caja menor Idartes 2023 en función del presupuesto anual - 
Elaboración propia. 

5.1.5. Se evidenció cumplimiento a lo establecido en el artículo 64 del Decreto 
192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones. 

 

 
                    Imagen 2. Articulo 64 Decreto 192-2021 
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Lo anterior, al observarse radicado en el Sistema de Información Orfeo un  (1) 
arqueo a las cajas menores del Instituto, realizado en el mes de julio por parte 
de la Subdirección Administrativa y Financiera como se observa en las 
siguientes imágenes: 
 
 

  
Imagen 6. Arqueo de caja SAF radicado N°20234200383693 del 08/08/2023 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/420/20234200383693.pdf
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Imagen 7. Arqueo de caja SEC radicado N°20234200383673 del 08/08/2023 

5.1.6 Se evidenció cumplimiento a lo indicado en las condiciones generales del 
procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor código: GFI-PD-
06 fecha: 2022-06-07 versión:3” en su numeral 3. “Se debe incluir a los 
funcionarios responsables del manejo de las cajas menores y a los Ordenadores 
del Gasto dentro de la póliza de la Entidad que ampara a los funcionarios 
responsables de recursos” y a la Resolución N°P-004 de 2023 “Por medio de la 
cual se constituyen las cajas menores del Instituto Distrital de las Artes- Idartes 
para la vigencia fiscal 2023”. 

 

De conformidad a la respuesta enviada por la Subdirección Administrativa y 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/420/20234200383673.pdf
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Financiera el día 08/11/2023 bajo radicado N°20234100570823 que se 
encuentran incluidos los responsables de las cajas menores de la entidad en la 
póliza Manejo Global Entidades Oficiales N°8001004027 cuya vigencia es hasta 
el 21/04/2023. 

 
5.1.7 Se evidenció que los responsables de las cajas menores de la entidad el 
riesgo con el que se deben clasificar es el que tiene la entidad de acuerdo a su 
actividad económica y actividad del cargo corresponde a riesgo 1, tal y como lo 
indicó en su respuesta del día 08/11/2023 la Subdirección Administrativa y 
Financiera bajo radicado N°20234100570823, cumpliendo a lo indicado en el 
procedimiento Constitución, manejo y operación de caja menor código: GFI-PD-
06 fecha: 2022-06-07 versión:3, en la condición general 12.  
 

“Acorde con la designación de los funcionarios responsables del manejo 
y operación de caja menor, SAF - Talento Humano deberá revisar los 
niveles de riesgo a los que estarán expuestos los mismos, para proceder 
a su respectiva actualización ante la ARL”. 

 

5.1.8 Se evidenció en el arqueo realizado el 09/11/2023 por el Área de Control 
Interno a las cajas menores de la entidad el monto en efectivo que tenía la 
Subdirección Administrativa y Financiera y la Subdirección de Equipamientos 
Culturales, se encuentra por un valor inferior a 5 salarios mínimos legales 
vigentes ($5.800.000), conforme a lo indicado en el procedimiento Constitución, 
manejo y operación de caja menor código GFI-PD-06 fecha 2022-06-07 versión 
3 en la política de operación numeral 3. “No se mantendrá recursos en efectivo 
por un valor superior a 5 salarios mínimos legales vigentes”, y a lo indicado en 
el Decreto N°192 de 2022 en su artículo N°63. 
 
 
 

  
 
       

      Como se observa en las siguientes imágenes: 
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Imagen 8. Arqueo de caja menor de la SAF  09/11/2023 

 
 

 
Imagen 9. Arqueo de caja menor de la SEC 09/11/2023 

 
5.1.9 Se evidenció que los responsables de las cajas menores de la entidad 
realizaron la solicitud de actualización del Sistema Registro de Caja Menor 
conforme a lo indicado en la Resolución N°P-004 de 2023 ““Por medio de la cual 
se constituyen las cajas menores del Instituto Distrital de las Artes- Idartes” en 
cuanto a la creación de los rubros, conforme a lo indicado en la actividad N°10  
del procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor”, identificado 
con el Código: GFI-PD-06 versión 3. 
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       Lo anterior, observado en: 
 

 
 

Imagen 10. Correo electrónico solicitud incorporación rubros Sistema cajas menores de la SAF  
02/03/2023 

 

 
Imagen 11. Correo electrónico solicitud incorporación rubros Sistema cajas menores de la SEC  

07/03/2023 
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5.1.10.  Para los reembolsos realizados por la caja menor de la Subdirección 
Administrativa y Financiera y de la Subdirección de Equipamientos Culturales se 
evidenció la solicitud y expedición de registros presupuestales, para los 
reembolsos de las cajas menores, que afectan debidamente los certificados de 
disponibilidad expedidos para la vigencia 2023 dando cumplimiento a lo indicado 
en las actividades 19 y 20 del procedimiento “Constitución, manejo y operación 
de caja menor”, identificado con el Código: GFI-PD-06 versión 3, como se 
muestra a continuación: 

 

                      Tabla 1 Información Herramienta Orfeo Reembolsos SEC 2022. Elaboración propia. 
 

 
Tabla 1 Información Herramienta Orfeo Reembolsos SEC 2022. Elaboración propia. 
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5.1.11. Se evidenció que los reembolsos realizados por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y de la Subdirección de Equipamientos Culturales 
fueron radicados en Orfeo junto con el informe mensual de cajas menores dando 
cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “Constitución, manejo y 
operación de caja menor”, identificado con el Código: GFI-PD-06 versión 3 en la 
actividad 21.  
 

“Solicitud de reembolso y anexando como documento escaneado el informe mensual 
de gastos de caja menor. Nota: el documento de solicitud de reembolso no es un 
memorando interno; es un oficio con la referencia de pago al momento de radicar, 
en el cual se relaciona: número de CDP, CRP, rubros y valores por cada rubro. Se 
debe revisar que el anexo "Informe mensual de gastos de caja menor" cuente con el 
Vo. Bo. de SAF – Contabilidad”  

 
Y a la política de operación N°6  
 

“La solicitud de reembolso se tramita mediante oficio, radicado en SAF- 
Gestión Documental en forma de pago y anexando escáner del informe 
mensual de gastos de caja menor”. 

 

Arqueo Caja Menor Subdirección Administrativa y Financiera y Subdirección  

de Equipamientos Culturales 

5.1.12 En cumplimiento de la actividad de control administrativo asignada al Área 
de Control Interno en la Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza 
el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores, el día 09/11/2023 
el Área de Control Interno realizó arqueos a las cajas menores del Instituto. 

5.1.12.1. Arqueo Caja Menor Subdirección Administrativa y Financiera que presentó 
el siguiente balance: 
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          Imagen 12. Arqueo de caja menor de la SAF realizado el día 09/11/2023 

 

5.1.12.2. Arqueo Caja Menor Subdirección de Equipamientos Culturales que 
presentó el siguiente balance: 
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        Imagen 13. Arqueo de caja menor de la SEC realizado el día 09/11/2023 

 
 
5.2. OBSERVACIONES 

 

Procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” código 
GFI-PD-06 fecha 2022-06-07 versión 3 

 

 

5.2.1. Se evidenció que el procedimiento “Constitución, manejo y operación de 
caja menor” no cumple con lo indicado en el numeral 3.1 de la “Guía diseño de 
documentos del sistema integrado de gestión – SIG” código GMC-G-01 fecha 
30/10/2023 versión 5. 
 

 
 
Al identificar que la normativa asociada al procedimiento y mencionada en el 
numeral 2 de las condiciones generales no está actualizada o se encuentra 
derogada, como es el caso de la Resolución DDC-000001 de 2009 expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C.” Manual para el manejo y control de cajas 
menores”, la cual fue derogada por la Resolución DDC-000002 de 2022 expedida 
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por el Contador General de Bogotá D.C. (E) “Por el cual se actualiza el Manual 
para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”.  
 
 

 
Imagen 14. Procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” código GFI-PD-06 fecha 2022-

06-07 versión 3 

 
2. El manejo de las cajas menores de la entidad se deberá realizar de acuerdo a lo 
establecido en la RESOLUCIÓN No. DDC-000001 DE 2009. "Por la cual se adopta el 
Manual para el Manejo y Control de Cajas Menores suscrito por la Secretaría de 
Hacienda – Dirección Distrital de Contabilidad y demás normas vigentes aplicables. 

 
 

 
Resolución P-004 del 24/02/2023 “Por medio de la cual se constituyen las Cajas 
Menores del Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la vigencia fiscal del 
2023” 

 

5.2.2. Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 2022 
bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se continúa evidenciando que la 
política de operación 7 del procedimiento Constitución, Manejo y Operación de Caja 
Menor código GFI-PD-06 fecha 2022-06-07 versión 3. 

 

7. Los montos totales en las cajas menores de la Entidad se manejan en efectivo; por lo tanto, 
los pagos que se realizan por caja menor no se realizarán mediante el uso de cheques, según 
se establece en el numeral 5.3 del manual para manejo y control de las cajas menores de la 

SHD. 

                 

No se encuentra acorde con el manejo actual de los fondos fijos de cajas menores 
del Instituto establecido en el artículo décimo tercero “Manejo efectivo y cuenta 
corriente” de la Resolución P-004 del 24/02/2023 “Por medio de la cual se 
constituyen las Cajas Menores del Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la 
vigencia fiscal del 2023”.  

 

             

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
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Además, se identificó que en la resolución N°004 “Por medio de la cual se 
constituyen las Cajas Menores del Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la 
vigencia fiscal del 2023”, se estableció que se podrá manejar recursos en efectivo 
hasta 3 salarios mínimos y la resolución DDC-000002 de 2022 del Distrito una 
cuantía no mayor a 5 salarios mínimos lo que puede generar confusión y/o error de 
los usuarios de la información e incumplimiento de disposiciones legales. 

      
Imagen 13. Resolución P-004 del 24/02/2023 “Por medio de la cual se constituyen las Cajas Menores del 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la vigencia fiscal del 2023” 

     
Imagen 15. Resolución DDC-000002 de 2022 “Por la cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control de 
Cajas Menores” 

 

Gestión Documental 

Se observaron deficiencias en la gestión documental de las cajas menores del 
Instituto, al encontrar que: 

 
5.2.3. Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 2022 
bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se continúa evidenciando que no 
se cumple con las series, subseries y tipos documentales establecidos en las TRD 
vigentes en el Instituto Distrital de las Artes, para la vigencia 2021 (Resolución 1346 
del 18/12/2020). 

Lo anterior, identificado en que para la Subdirección Administrativa y Financiera se 
encuentra creado en el Sistema de Información Orfeo el expediente 
202340002600100005E identificado como “Ordenes de pago – 2023 Caja Menor”, 
dentro de la Serie “Órdenes de pago” y Subserie “Órdenes de pago”. 

 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
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                        Imagen 16. Orfeo – Expediente N°202340002600100005E 

Las cuales, conforme a la estructura orgánico- funcional de Idartes, tienen 
establecida para la Subdirección Administrativa y Financiera, la Serie Órdenes de 
Pago (400.26), sin subseries ni tampoco tipos documentales relacionados con las 
cajas menores, como se muestra a continuación:  

 

  
Imagen 17. TRD vigentes en el Instituto Distrital de las Artes. 

Mientras que, en la serie 400.22 Libros Contables, Subserie 400.22.105 Libros 
auxiliares de Caja menor, se observan los tipos documentales que la componen (ver 
imágenes a continuación), incluidas las órdenes de pago y en la que para la vigencia 
2023 se encuentra radicado otra información diferente a la indicada en la TRD de la 
entidad: 
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Imagen 18. TRD vigentes en el Instituto Distrital de las Artes. 

 

 

Imagen 19. Subserie Libros auxiliares de la caja menor en Orfeo – Subdirección Administrativa y Financiera 

Reembolsos cajas menores vigencia 2023. 

 

5.2.4. Una vez realizado el análisis a las solicitudes de los reembolsos de las cajas 
menores del Instituto, se evidenció incumplimiento a lo indicado en el numeral 7.1. 
Solicitud de reembolso de La Resolución N°DDC-000002 de 2022 “Por el cual se 
actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores” y artículo 
65 del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones"   

 

 

Al observarse que las siguientes solicitudes realizadas por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y la Subdirección de Equipamientos Culturales contienen 
gastos que superan el límite del 70% del monto mensual autorizado para uno o 
varios rubros presupuestales, las solicitudes que exceden el límite mencionado son:  
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Tabla 3 Información tomada respuesta SAF 20234100570823 del 08/11/2023 Orfeo Reembolsos . 
Elaboración propia. 

 

 

Tabla 4. Información tomada respuesta SEC 20232000570893 del 08/11/2023 Orfeo Reembolsos . 
Elaboración propia. 

5.2.5. Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 2022 
bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se sigue empleando el concepto 
“Solicitud reintegro” sin tener en cuenta lo definido en el numeral 8 del Manual para 
el manejo y control de cajas menores. 

 
          8. LEGALIZACIÓN DEFINITIVA  

Dado que la Caja Menor opera únicamente durante una vigencia fiscal (Anual), su legalización 
definitiva se debe realizar en las fechas que establezca la Dirección Distrital de Tesorería para 
los Fondos Fijos con recursos de Cuenta Única Distrital, y las Tesorerías o Pagadurías de los 
Establecimientos Públicos y Empresas Públicas Distritales cuando se manejan con recursos 
propios, y en todo caso antes del 28 de diciembre del año fiscal respectivo . Para el efecto, el 
servidor público Responsable de la Caja Menor presenta la relación de los gastos, 
diligenciando los formatos establecidos, anexando los comprobantes de pago hasta la fecha 
de cierre y el recibo de pago en donde conste el reintegro de los dineros no utilizados. 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
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Para los reembolsos realizados por los responsables de las cajas menores de la 
entidad y que fueron indicados en la respuesta de la Subdirección Administrativa y 
Financiera bajo radicado N°20234100570823 y Subdirección de Equipamientos 
Culturales radicado N°20232000570893 del 08/11/2023. Frente a esto se indica que 
cuando se refiere a reintegros en el manejo de caja menor, corresponde a los 
dineros del fondo fijo de caja menor, que al finalizar la vigencia no fueron utilizados 
por el responsable de la caja y deben ser reintegrados a la cuenta del Instituto que 
indica la tesorería.  

 

 

 
Imagen 20. Solicitud caja menor en Orfeo – Subdirección Administrativa y Financiera 

 

 
Imagen 21. Solicitud caja menor en Orfeo – Subdirección de Equipamientos Culturales 

 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-25 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORMES DE LEY Y/O SEGUIMIENTOS 

Versión: 2 

Página: 24 de 41 

 

 

Reembolso caja menor Subdirección Administrativa y Financiera: 

5.2.6. Para la Subdirección Administrativa y Financiera  la solicitud del Certificado 
de Registro Presupuestal radicado Orfeo N°20234100267083 del 07/06/2023 del 
reembolso de gastos de mayo 2023 radicado con Orfeo N°20234100085864 del 
14/06/2022, no se indica el concepto de la solicitud del CRP solo figura “REALIZAR 
LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE LA CAJA MENOR DE FUNCIONAMIENTO 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES- IDARTES PARA LA VIGENCIA 
2023”, concepto que sólo se desarrolla al inicio de la vigencia, identificando 
debilidades en los controles y revisiones establecidos para realizar el trámite.  

 

 
Imagen 22. Orfeo No. 20232000196053 del 27/04/2022 Solicitud CRP reembolso caja menor SEC 2023 
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5.2.7.  Se evidenció solicitud de desembolso constitución de caja menor con 
radicado N°20234600021494 del 7 de marzo de 2023 para la caja menor de la 
Subdirección Administrativa y Financiera la cual se encuentra realizada y dirigida 
(para desembolso) por y a, la misma persona como: Profesional especializado 
encargado 222 03 (responsable del manejo de caja menor de la Subdirección 
Administrativa y Financiera Subdirección Administrativa y Financiera) y Tesorero.  

  

Imagen 23. Solicitud desembolso caja menor SAF radicado N°20234600021494 

Representando una debilidad en las actividades de control que podría potenciar la 
probabilidad de fraude, error o irregularidad en el proceso de gestión financiera. Lo 
cual denota una inapropiada segregación de funciones, al no separar estas dos 
responsabilidades que intervienen en la gestión de la caja menor: solicitante y 
girador. 

 

5.2.8. Se evidenció incumplimiento a lo indicado en la política de operación del 
procedimiento “Elaboración y control de documentos código GMC-PD-02 fecha 30-
10-2023 versión 7. 

 

Todos los colaboradores de la entidad deben consultar los documentos 
contemplados en la intranet, mapa de procesos, toda vez que estos son los 
únicos aprobados y avalados por el SIG. 

 

Y a lo establecido en el numeral 5.3. Documentos soporte de los reembolsos literal 
e) del DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y 
Control Contable de Cajas Menores”, 
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Al identificar debilidades en los controles que se realizan por parte de contabilidad 
cuando se hace la revisión y aprobación de los documentos soportes de los 
reembolsos. 

Al detectar: 

a. Que los recibos provisionales anexos a los reembolsos radicados en Orfeo durante 
la vigencia 2023 por pate de la Subdirección Administrativa y Financiera no se están 
elaborando en el formato establecido por Gestión Financiera y publicado en el 
Sistema Integrado de Gestión bajo el código GFI-F-09 fecha 16/05/2022 versión  

 

 

                  Imagen 24. Orfeo N°20234100112684 del 17/07/2023. reembolso caja menor SAF 2023 
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                  Imagen 25. Orfeo N°20234100130234 del 10/08/2023. reembolso caja menor SAF 2023 

b. Que el recibo provisional por valor de $170.400 de fecha 13/06/2023 del 
reembolso correspondiente al mes de julio radicado en Orfeo N° 
20234100130234 del 10/08/2023 fue legalizado con la factura N°SB1255 del 
28/97/2023 como se observa en las siguientes imágenes: 

 

                  Imagen 26. Orfeo N°20234100130234 del 10/08/2023. reembolso caja menor SAF 2023 
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Imagen 27. Orfeo N°20234100130234 del 10/08/2023. reembolso caja menor SAF 2023 

 

Reembolso caja menor Subdirección de Equipamientos Culturales: 

5.2.9. Al revisar la respuesta radicada en Orfeo el día 08/11/2023 bajo el N° 

20232000570893 se evidenció incumplimiento a lo establecido en el Decreto 192 de 
2021 en su artículo 69 Reembolsos “Los reembolsos se harán en forma mensual 
en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto previsto en el 
respectivo rubro presupuestal ni del setenta por ciento (70%) del monto autorizado 
de algunos o todos los valores de Los rubros presupuestales afectados”, al 
observarse que la fecha de los reembolsos realizados para marzo, abril y septiembre 
por la Subdirección de Equipamientos Culturales se solicitaron dos meses después 
como se puede observar en la siguiente imagen: 
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Imagen 28. Solicitud desembolso caja menor SAF radicado N°20234600021494 

 

5.2.10. Una vez analizada la respuesta enviada por la Subdirección de 
Equipamientos Culturales mediante Orfeo N°20232000570893 del 08/11/2023, si 
bien se observó que la entrega de la caja menor de la Subdirección de 
Equipamientos Culturales se realizó mediante la Resolución N°1114 de 2023 “Por 
la cual se hizo encargo de las funciones a un empleado del Instituto Distrital de las 
Artes- Idartes” a la Sra. Diana María Leguizamón Mendivelso” - Profesional 
Universitario cuya vigencia correspondía del 08 al 29 de agosto de 2023, se pudo 
evidenciar incumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Decreto 192 de 2021 
"Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y 
se dictan otras disposiciones" de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y el artículo 
séptimo de la Resolución P-004 de 2023 “Por medio de la cual se constituyen las 
Cajas Menores del Instituto Distrital de las Artes-Idartes para la vigencia fiscal 2023”,  

 

 

Imagen 29. Artículo 70 Decreto 192 de 2021"Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones" 
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Imagen 30. Artículo 7 Resolución P-004 de 2023 “Por medio de la cual se constituyen las Cajas Menores del 
Instituto Distrital de las Artes-Idartes para la vigencia fiscal 2023” 

Ya que no se evidenció realización de la entrega de los fondos y documentos 
mediante arqueo al recibo y a la entrega de la misma.  

 

Sistema de información de registro caja menor 

5.2.11. Se evidencia que, para las siguientes solicitudes creadas-aprobadas, 
enviada para aprobación, registrar-compra y devueltas (sin tramitar) en el sistema 
de información de cajas menores se modifican los datos del solicitante, registrando 
el de quien realiza la consulta y con la fecha de la solicitud inicial, lo cual podría 
generar riesgo de falta de integridad de los datos o la información, al permitir o 
realizar estas modificaciones (en un proceso de consulta y posteriores al trámite). 
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Imagen 31. Solicitud 211 del 09/03/2023 de la SAF 

Las anteriores solicitudes, sin control posterior de anulación, que no culminaron su 
proceso de aprobación (en estado: Creada) o porque son pruebas (estado devuelto) 
que se realizaron en el sistema en producción. A continuación, se presentan algunos 
ejemplos de esta situación:  
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Imagen 32. Solicitud 211 del 09/03/2023 de la SAF 

 

Lo anterior se recomendó por parte de control interno en el segundo informe de 2022 
bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023. 

5.2.12. Del total de solicitudes de gasto de las cajas menores (62) de la Subdirección 
Administrativa y Financiera y la Subdirección de Equipamientos Culturales, 
realizadas en la vigencia 2023 (contenidas en los reembolsos radicados entre marzo 
y octubre de 2023), se realizó muestra de 20 solicitudes para verificar las actividades 
del procedimiento Constitución, Manejo y Operación de Caja Menor, versión 3 del 
07/06/2022 y su trazabilidad en el Sistema de información de caja menor, 
obteniendo los siguientes resultados: 

 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
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Tabla 5 Verificación actividades procedimiento Constitución, Manejo y Operación de Caja Menor v3, en el 

Sistema de información de caja menor 

Para los cuales, se presentan las siguientes observaciones: 

5.2.12.1. Para la caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera:  

• Incumplimiento de lo establecido en la actividad N°14 “Solicitud transferencia o 
entrega efectivo” del procedimiento Constitución, manejo y operación de caja menor 
código: GFI-PD-06 fecha: 2022-06-07 versión: 3 la cual indica: 

“Solicitud de la transferencia a SAF -Tesorería o la entrega del efectivo de 
acuerdo con la solicitud de gasto, teniendo en cuenta los impuestos a 
retener.” 

 
Tampoco se evidencia que se realicen controles posteriores que permitan aprobar 
el cargue de los documentos soportes de las solicitudes (solicitud por correo de 
transferencia y facturas conformes a la solicitud correspondientes) en el sistema de 
cajas. 

• Para la solicitud de gasto Id. 222, 227, al evidenciar que esta no tiene cargada en el 
sistema de cajas menores, la solicitud de trasferencia. 

• Se evidenció que al ingresar al Id. 264 del 16/08/2023 por valor de $449.800, la 
solicitud de gasto cargada en el Id por caja menor N°57 por concepto compra de 
materiales de ferretería se encuentra por valor de $130.800 como se observa en la 
siguiente imagen: 

 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: EI-F-25 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORMES DE LEY Y/O SEGUIMIENTOS 

Versión: 2 

Página: 34 de 41 

 

 

 

 
Imagen 33. Solicitud 264 del 16/08/2023 de la SAF 

5.2.12.2. Para la caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales:  

• Incumplimiento de lo establecido en la actividad N°14 “Solicitud transferencia o 
entrega efectivo” del procedimiento Constitución, manejo y operación de caja menor 
código: GFI-PD-06 fecha: 2022-06-07 versión: 3 la cual indica: 

“Solicitud de la transferencia a SAF -Tesorería o la entrega del efectivo de 
acuerdo con la solicitud de gasto, teniendo en cuenta los impuestos a 
retener.” 
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Tampoco se evidencia que se realicen controles posteriores que permitan aprobar 
el cargue de los documentos soportes de las solicitudes  (solicitud por correo de 
transferencia y facturas conformes a la solicitud correspondientes) en el sistema de 
cajas. 

Para las solicitudes de gasto Id. 216, 219, 223, 248, 266, 267, 280 y 281, al 
evidenciar que esta no tiene cargada en el sistema de cajas menores, la solicitud de 
trasferencia o entrega de efectivo y no se evidencia el comprobante de giro como se 
muestra en la tabla 5. 

 
• Se evidenció diferencia entre la solicitud de id N°216 del 23/03/2023 por valor de 

$265.000 por concepto es la compra de disco externo ADATA y la factura soporte 
N°FE-21307 del 01/04/2023 por valor de $250.000.   

 

Imagen 34. Solicitud 216 del 23/03/2023 de la SEC 
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         Imagen 35. Factura FE-21307 del 01/04/2023 de la SEC 

6. RESUMEN OBSERVACIONES   
 

RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

5.2.1. 

Se evidenció que el procedimiento “Constitución, manejo y operación de 
caja menor” no cumple con lo indicado en el numeral 3.1 de la “Guía 
diseño de documentos del sistema integrado de gestión – SIG” código 
GMC-G-01 fecha 30/10/2023 versión 5. 

Subdirección Administrativa 
y Financiera- Contabilidad 
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

5.2.2 

Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 
2022 bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se continúa 
evidenciando que la política de operación 7 del procedimiento 
Constitución, Manejo y Operación de Caja Menor código GFI-PD-06 fecha 
2022-06-07 versión 3. No se encuentra acorde con el manejo actual de los 
fondos fijos de cajas menores del Instituto establecido en el artículo 
décimo tercero “Manejo efectivo y cuenta corriente” de la Resolución P-
004 del 24/02/2023 “Por medio de la cual se constituyen las Cajas 
Menores del Instituto Distrital de las Artes – Idartes para la vigencia fiscal 
del 2023”. Además, se identificó que en la resolución N°004 “Por medio 
de la cual se constituyen las Cajas Menores del Instituto Distrital de las 
Artes – Idartes para la vigencia fiscal del 2023”, se estableció que se podrá 
manejar recursos en efectivo hasta 3 salarios mínimos y la resolución 
DDC-000002 de 2022 del Distrito una cuantía no mayor a 5 salarios 
mínimos lo que puede generar confusión y/o error de los usuarios de la 
información e incumplimiento de disposiciones legales. 

Subdirección Administrativa 
y Financiera- Subdirección 

de Equipamientos 
Culturales 

5.2.3 

Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 
2022 bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se continúa 
evidenciando que no se cumple con las series, subseries y tipos 
documentales establecidos en las TRD vigentes en el Instituto Distrital de 
las Artes, para la vigencia 2021 (Resolución 1346 del 18/12/2020).Lo 
anterior, al identificado en que para la Subdirección Administrativa y 
Financiera se encuentra creado en el Sistema de Información Orfeo el 
expediente 202340002600100005E identificado como “Ordenes de pago 
– 2023 Caja Menor”, dentro de la Serie “Órdenes de pago” y Subserie 
“Órdenes de pago 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

5.2.4. 

Una vez realizado el análisis a las solicitudes de los reembolsos de las 
cajas menores del Instituto, se evidenció incumplimiento a lo indicado en 
el numeral 7.1. Solicitud de reembolso de La Resolución N°DDC-000002 
de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control 
Contable de Cajas Menores” y artículo 65 del Decreto 192 de 2021 “Por 
medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones"   
Al observarse que las siguientes solicitudes realizadas por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y la Subdirección de Equipamientos Culturales 
contienen gastos que superan el límite del 70% del monto mensual 
autorizado para uno o varios rubros presupuestales, las solicitudes que 
exceden el límite 

Subdirección Administrativa 
y Financiera- Subdirección 

de Equipamientos 
Culturales 

5.2.5. 

Como se identificó por parte de control interno en el segundo informe de 
2022 bajo radicado N°20221300500203 del 02/11/2023, se sigue 
empleando el concepto “Solicitud reintegro” sin tener en cuenta lo definido 
en el numeral 8 del Manual para el manejo y control de cajas menores. 
Para los reembolsos realizados por los responsables de las cajas menores 
de la entidad y que fueron indicados en la respuesta de la Subdirección 
Administrativa y Financiera bajo radicado N°20234100570823 y 
Subdirección de Equipamientos Culturales radicado N°20232000570893 
del 08/11/2023. Frente a esto se indica que cuando se refiere a reintegros 
en el manejo de caja menor, corresponde a los dineros del fondo fijo de 
caja menor, que al finalizar la vigencia no fueron utilizados por el 
responsable de la caja y deben ser reintegrados a la cuenta del Instituto 
que indica la tesorería.  

 

Subdirección Administrativa 
y Financiera- Subdirección 

de Equipamientos 
Culturales 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2022/130/docs/20221300500203_202211021018442.pdf
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
RESPONSABLE 

5.2.6. 

Para la Subdirección Administrativa y Financiera  la solicitud del 
Certificado de Registro Presupuestal radicado Orfeo N°20234100267083 
del 07/06/2023 del reembolso de gastos de mayo 2023 radicado con Orfeo 
N°20234100085864 del 14/06/2022, no se indica el concepto de la 
solicitud del CRP solo figura “REALIZAR LA CONSTITUCIÓN DE 
FONDOS DE LA CAJA MENOR DE FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES- IDARTES PARA LA VIGENCIA 2023”, este 
proceso sólo se desarrolla al inicio de la vigencia, identificando debilidades 
en los controles y revisiones establecidos para realizar el trámite.  

 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

5.2.7. 

Se evidenció solicitud de desembolso constitución de caja menor con 
radicado N°20234600021494 del 7 de marzo de 2023 para la caja menor 
de la Subdirección Administrativa y Financiera la cual se encuentra 
realizada y dirigida (para desembolso) por y a, la misma persona como: 
Profesional especializado encargado 222 03 (responsable del manejo de 
caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera Subdirección 
Administrativa y Financiera) y Tesorero. Representando una debilidad en 
las actividades de control que podría potenciar la probabilidad de fraude, 
error o irregularidad en el proceso de gestión financiera. Lo cual denota 
una inapropiada segregación de funciones, al no separar estas dos 
responsabilidades que intervienen en la gestión de la caja menor: 
solicitante y girador. 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

5.2.8. 

Se evidenció incumplimiento a lo indicado en la política de operación del 
procedimiento “Elaboración y control de documentos código GMC-PD-02 
fecha 30-10-2023 versión 7. Y a lo establecido en el numeral 5.3. 
Documentos soporte de los reembolsos literal e) del DDC-000002 de 2022 
“Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de 
Cajas Menores”, al identificar: 

a. Que los recibos provisionales anexos a los reembolsos radicados en 
Orfeo durante la vigencia 2023 por pate de la Subdirección Administrativa 
y Financiera no se están elaborando en el formato establecido por Gestión 
Financiera y publicado en el Sistema Integrado de Gestión bajo el código 
GFI-F-09 fecha 16/05/2022 versión. 

b. Que el recibo provisional por valor de $ 170.400 de fecha 13/06/2023 
del reembolso correspondiente al mes de julio radicado en Orfeo N° 
20234100130234 del 10/08/2023 fue legalizado con la factura N°SB1255 
del 28/97/2023. 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

5.2.9. 

Al revisar la respuesta radicada en Orfeo el día 08/11/2023 bajo el N° 
20232000570893 se evidenció incumplimiento a lo establecido en el 
Decreto 192 de 2021 en su artículo 69 Reembolsos “Los reembolsos se 
harán en forma mensual en la cuantía de los gastos realizados, sin 
exceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal ni del 
setenta por ciento (70%) del monto autorizado de algunos o todos los 
valores de Los rubros presupuestales afectados”, al observarse que la 
fecha de los reembolsos realizados para marzo, abril y septiembre por la 
Subdirección de Equipamientos Culturales se solicitaron dos meses 
después. 

Subdirección de 
Equipamientos Culturales 

5.2.10. 

Una vez analizada la respuesta enviada por la Subdirección de 
Equipamientos Culturales mediante Orfeo N°20232000570893 del 
08/11/2023, si bien se observó que la entrega de la caja menor de la 
Subdirección de Equipamientos Culturales se realizó mediante la 
Resolución N°1114 de 2023 “Por la cual se hizo encargo de las funciones 
a un empleado del Instituto Distrital de las Artes- Idartes” a la Sra. Diana 
María Leguizamón Mendivelso” - Profesional Universitario cuya vigencia 

Subdirección de 
Equipamientos Culturales 
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN 

POSIBLE 
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correspondía del 08 al 29 de agosto de 2023, se pudo evidenciar 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Decreto 192 de 2021 
"Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones" de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. y el artículo séptimo de la Resolución P-004 de 2023 “Por medio de 
la cual se constituyen las Cajas Menores del Instituto Distrital de las Artes-
Idartes para la vigencia fiscal 2023 

5.2.11 

Se evidencia que, para las siguientes solicitudes creadas-aprobadas, 
enviadas para aprobación, registrar-compra y devueltas (sin tramitar) en 
el sistema de información de cajas menores se modifican los datos del 
solicitante, registrando el de quien realiza la consulta y con la fecha de la 
solicitud inicial, lo cual podría generar riesgo de falta de integridad de los 
datos o la información, al permitir o realizar estas modificaciones (en un 
proceso de consulta y posteriores al trámite). 

Subdirección Administrativa 
y Financiera 

5.2.12 

Incumplimiento de lo establecido en la actividad N°14 “Solicitud 
transferencia o entrega efectivo” del procedimiento Constitución, manejo 
y operación de caja menor código: GFI-PD-06 fecha: 2022-06-07 versión: 
3.Tampoco se evidencia que se realicen controles posteriores que 
permitan aprobar el cargue de los documentos soportes de las solicitudes 
(solicitud por correo de transferencia y facturas conformes a la solicitud 
correspondientes) en el sistema de cajas. Para la solicitud de gasto Id. 
222, 227, al evidenciar que esta no tiene cargada en el sistema de cajas 
menores, la solicitud de trasferencia. Se evidenció que al ingresar al Id. 
264 del 16/08/2023 por valor de $449.800, la solicitud de gasto cargada 
en el Id por caja menor N°57 por concepto compra de materiales de 
ferretería se encuentra por valor de $130.800. 

Tampoco se evidencia que se realicen controles posteriores que permitan 
aprobar el cargue de los documentos soportes de las solicitudes  (solicitud 
por correo de transferencia y facturas conformes a la solicitud 
correspondientes) en el sistema de cajas.Para las solicitudes de gasto Id. 
216, 219, 223, 248, 266, 267, 280 y 281, al evidenciar que esta no tiene 
cargada en el sistema de cajas menores, la solicitud de trasferencia o 
entrega de efectivo y no se evidencia el comprobante de giro como se 
muestra en la tabla 5. 
Se evidenció diferencia entre la solicitud de id N°216 del 23/03/2023 por 
valor de $265.000 por concepto es la compra de disco externo ADATA y 
la factura soporte N°FE-21307 del 01/04/2023 por valor de $250.000.   

 

Subdirección Administrativa 
y Financiera - Subdirección 

de Equipamientos 
Culturales 

7.RECOMENDACIONES  
 

1. Establecer controles efectivos que permitan garantizar la actualización del 
Procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” código GFI-PD-06 
fecha 2022-06-07 versión 3 conforme a las debilidades detectadas. 
 

2. Revisar y articular el procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja 
menor” identificado con el Código: GFI-PD-06 del 2022-06-07 versión 3, con lo 
señalado en la normatividad vigente y el manejo de los fondos fijos de las cajas 
menores del Instituto, en cuanto a efectivo y cuenta corriente.  
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3. Implementar los controles necesarios para la integridad y completitud de los 
expedientes virtuales, así como el mantenimiento de la información estableciendo 
las acciones de mejora relacionadas con la gestión documental de las cajas 
menores en el Instituto, teniendo en cuenta la TRD vigente y los lineamientos 
establecidos por el Área de Gestión documental del Instituto. 
 

4. Establecer los controles necesarios para dar cumplimiento a lo indicado en el 
numeral 7.1. Solicitud de reembolso de la Resolución N°DDC-000002 de 2022 “Por 
el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores” 
y artículo 65 del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones", para que los 
rubros presupuestales incluidos en los reembolsos no superen el límite del 70% del 
monto mensual autorizado. 
 

5. Revisar y corregir el término de reintegro para las solicitudes de reembolsos 
realizadas por las cajas menores de la entidad, dado que este se refiere a los dineros 
del fondo fijo de caja menor que al finalizar la vigencia no fueron utilizados por el 
responsable de la caja y se deben reintegrar a las cuentas del Instituto. 
 

6. Verificar los controles establecidos para el trámite y la solicitud de los CRP 
(Certificado de Registro Presupuestal) de los reembolsos de las cajas menores, ante 
lo identificado sobre el concepto de solicitud. 
 

7. Asegurar la segregación de funciones, entre lo que realiza el responsable de caja 
menor de la Subdirección Administrativa y Financiera y el tesorero del Instituto, a fin 
de evaluar el riesgo y determinar las acciones que correspondan para minimizar los 
posibles riesgos.   
 

8. Revisar los controles establecidos para la revisión de los documentos soportes de 
los reembolsos ante lo identificado sobre la utilización por parte del responsable de 
la caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera de un formato de recibo 
provisional sin codificar en el Sistema Integrado de Gestión y el tiempo de 
legalización de los recibos provisionales. 
 

9. Establecer los controles necesarios para asegurar el cumplimiento por parte del 
responsable de la caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales a lo 
establecido en el artículo 69 y 70 del Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras 
disposiciones", en cuanto a la periodicidad con la que se deben hacer los 
reembolsos y a las actividades que se deben realizar (Arqueos al entregar y cuando 
se recibe la caja menor) cuando hay cambio de responsable por ausencia temporal 
o definitiva. 
 

10. Analizar el posible riesgo de falta de integridad de los datos del sistema de 
información de cajas menores, evidenciado al consultar las solicitudes de gasto y 
realizar modificaciones del solicitante; y proceder de conformidad con los resultados 
de dicha revisión y establecer un punto de control para las solicitudes del sistema 
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de información de cajas menores que no culminan su proceso de aprobación y/o 
que son pruebas.  
 

11. Establecer los controles para asegurar el cumplimiento por parte del responsable de 
la caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales al numeral 5.3. 
Documentos soporte de los reembolsos literal e) de la Resolución DDC-000002 de 
2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas 
Menores”, en cuando a lo detectado sobre los soportes de los dineros que se 
entregan en caja menor deben soportarse a través de recibos provisionales. 
 

12. Establecer los controles para asegurar el cumplimiento a la actividad 14 del 
procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor” GFI-PD-06 del 
07/06/202, versión 3, en cuanto a realizar la solicitud de transferencia a la SAF- 
Tesorería e implementar los controles requeridos para verificar y garantizar que las 
facturas y/o documentos soporte de transferencias que se cargan en el sistema de 
información de cajas menores correspondan a las solicitudes. 

 
 
Finalmente, para realizar la legalización, cierre definitivo de los gastos de las Cajas Menores 
en las fechas estipuladas en la Circular Interna N°17 de 2023 cuyo asunto es el “Cierre 
vigencia fiscal 2023 para tesorería y presupuesto y apertura 2024”, por parte de los 
responsables de la caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera y la 
Subdirección de Equipamientos Culturales, se recomienda revisar para dar cumplimiento a 
lo indicado en el numeral 8. Legalización definitiva de la Resolución DDC-000002 de 2022 
“Por el cual se actualiza el Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”. 
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